
En relación con las solicitudes presentadas por las
Corporaciones Locales que se relacionan en el ane-
xo II a los efectos de acogerse a las subvenciones pre-
vistas en la Resolución de 3 de marzo de 2008, del
Presidente del SCE, por la que se aprueba la convo-
catoria para la concesión de subvenciones en el ám-
bito de la colaboración con las Corporaciones Loca-
les, que contraten trabajadores desempleados para la
realización de obras y servicios de interés general y
social que contribuyan a paliar la problemática del
desempleo en los ámbitos territoriales con mayor ín-
dice de desempleo de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en el ejercicio 2008, se les requiere para que,
en el plazo improrrogable de 10 días hábiles conta-
dos a partir del día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de Canarias, remitan a este Centro por
duplicado, en original o fotocopia debidamente com-
pulsados, copias, de la documentación que se deta-
lla en el anexo II y que tiene su correspondencia nu-
mérica en el anexo I, donde se especifica la
correspondiente a cada expediente presentado y las
observaciones oportunas.

Se le advierte de que de no presentar toda la do-
cumentación requerida en el plazo establecido, se le

tendrá por desistido de su petición, a tenor de lo es-
tablecido en el artº. 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, en relación con el apartado sexto. Instrucción, de
la de la Resolución de 3 de marzo de 2008, del Pre-
sidente del SCE, que aprueba las bases de la convo-
catoria para la concesión de subvenciones en el ám-
bito de la colaboración con las Corporaciones Locales
de la isla de Tenerife, que contraten trabajadores de-
sempleados para la realización de obras y servicios
de interés general y social, en el ejercicio 2008.

Mediante este documento se notifica a las entidades
relacionadas el contenido del presente requerimien-
to, según lo exigido en los artículos 58.1 y 59.5, le-
tra b), de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 285, de
27.11.92, y nº 12, de 14.1.99).

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de mayo de 2008.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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